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Acción de tutela. Radicado No. 23-001-31-05-001-2020-00165-00 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

JUDICIAL DE MONTERÍA 

 

Montería, Veintiuno (21) de Septiembre de Dos Mil Veinte (2020) 

 

Asunto: Acción de tutela 

Radicado: 23-001-31-05-001-2020-00165-00 

Accionante: José Juvenal Fuentes Pacheco, identificado con C.C N° 

78.030.983. 

Accionado: Comisión Nacional de Servicio Civil – CNSC y Fundación 

Universitaria del Área Andina. 

 

Visto el contenido de la anterior acción de tutela, encuentra el Despacho 

que la misma cumple con los requisitos exigidos por la norma, razón por la 

que se admitirá. 

 

En consecuencia, este Despacho, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR la acción de tutela presentada por el Sr. José Juvenal 

Fuentes Pacheco, identificado con C.C N° 78.030.983, en contra de la 

Comisión Nacional de Servicio Civil – CNSC y la Fundación universitaria del 

Área Andina. 

 

SEGUNDO: Del escrito presentado por el accionante, dar traslado al Sr. 

Frídole Ballén Duque, quien funge como Director de la CNSC, y al Sr. José 

Leonardo Valencia Molano, quien es Rector de la Fundación Universitaria 

del Área Andina o quienes hagan sus veces, por el término de dos (02) 

días, contados a partir de la comunicación del presente proveído, para 

que rindan un informe sobre los hechos de la presente acción de tutela 

conforme lo establece el artículo 19 del Decreto 2591 de 1991; al 

requerimiento deberá anexarse la copia de la solicitud de tutela, y advertir 

sobre la presunción contenida en el artículo 20 decreto 2591 de 1991. 

 

TERCERO: Ténganse como válidas las pruebas presentadas en el libelo de 

tutela. 

 

CUARTO: Por secretaría, háganse las anotaciones y registros de rigor en el 

sistema. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

JULIO RAFAEL TORDECILLA PAYARES 

JUEZ 

 

Firmado Por: 
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JULIO RAFAEL TORDECILLA PAYAREZ  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 001 DE CIRCUITO LABORAL DE LA CIUDAD DE MONTERIA-

CORDOBA 
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